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na constitución es reflejo de su contexto histórico e instru-
mento indispensable para encauzar y transformar el destino 

de una nación. Dadas sus cualidades fundantes, que dan forma y es-
tructura a un país, la Constitución es piedra de toque para construir 
instituciones y normar la existencia de un gobierno representativo.

La historia moderna vio nacer las primeras constituciones formales 
en el mundo, como la de Estados Unidos en 1787, la de Francia en 
1791 y la de Cádiz de 1812. Dichos ordenamientos establecieron Esta-
dos liberales que buscaban inaugurar una era de convivencia democrá-
tica y protección a los derechos inalienables de las personas.

Como correlato de ese horizonte liberal, e inspirados por los idea-
les de la Ilustración, los constituyentes de Apatzingán incorporaron el 
principio de división de poderes y el de soberanía nacional a la Carta 
de 1814. Siguiendo ese mismo espíritu, y una vez consumada la In-
dependencia de México, la Constitución de 1824 estableció el pacto 
federal, otro pilar fundamental para el Estado mexicano, como base 
de la unidad y la integración del territorio nacional, sus regiones y co-
munidades.

Los marcos normativos posteriores también buscaron ampliar de-
rechos y garantías para dar respuesta a los retos de su tiempo y de la 
sociedad mexicana en aquel entonces. Su legado definió el rumbo de 
México y llega hasta el presente. Los postulados de la Constitución de 
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1857, por ejemplo, han tenido vigencia hasta nuestros días, pues con la 
incorporación de las Leyes de Reforma en 1873 establecieron el Estado 
laico y secularizaron a la sociedad, avances perdurables en el México 
del siglo xxi.

La Constitución de 1917, cuyo Centenario hoy celebramos, fue 
producto de la Revolución Mexicana. Los derechos sociales en ella in-
corporados en diversos artículos han logrado que la República cuente 
el día de hoy con instituciones sólidas, que promueven una convivencia 
más equitativa y un acceso efectivo a la educación, la salud, la vivienda 
digna y las oportunidades laborales. Su estructura refrendó al federa-
lismo como sustento de nación y a la democracia como forma de vida, 
y no sólo como régimen de gobierno.

De esta manera, las y los mexicanos trabajamos por un presente y 
un futuro en el que tengan plena vigencia las convicciones que hacen 
de nuestro texto constitucional el más fiel testimonio, y la mejor he-
rramienta para seguir ampliando los horizontes de libertad, igualdad y 
justicia social que nuestra nación anhela y merece.

Miguel Ángel Osor io Chong

Secretaría de Gobernación
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